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Department of State    
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Normand A Rocha 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Tenth day of April, A.D., 2019 

     7. by Secretary of State, State of Florida 

: 9, ps 

10. Signature: 

   
Secretary of State 

Secretary of State 
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PODER 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO POR TODOS, que el abajo firmante, señor 

SANTIAGO JAVIER HERRERA MORA, portador del pasaporte ecuatoriano número 171676295-8, 

en su calidad de Apoderado Especial del señor CARLOS ENRIQUE PINOS HERNÁNDEZ, por sus 

propios y personales derechos comparece al otorgamiento del presente poder: 

CONSIDERANDO, que el señor CARLOS ENRIQUE PINOS HERNANDEZ, por sus propios y 

personales derechos, es el único miembro y administrador de la sociedad americana UNITY 

BUSINESS SOLUTIONS LLC. 

CONSIDERANDO que el abajo firmante se encuentra debidamente autorizado para que a 

nombre y representación del señor CARLOS ENRIQUE PINOS HERNANDEZ, por sus propios y 

personales derechos, otorgue un Poder Especial bajo los términos contenidos en el presente 

instrumento. 

DESIGNAN, a los señores Santiago Javier Herrera Mora portador de la cedula de ciudadanía 

ecuatoriana número 171676295-8, Diego Andrés Gutiérrez Mora portador de la cedula de 

ciudadanía ecuatoriana número 172003377-6, Sebastián Sevilla Rienzi, portador de la cedula de 

ciudadanía ecuatoriana número 170920904-1; y, Carlos Alberto Reyes Jácome portador de la 

cedula de ciudadanía ecuatoriana número 171275912-3, en adelante denominados 

simplemente como los “MANDATARIOS”, para que a nombre y representación de UNITY 

BUSINESS SOLUTIONS LLC, realicen de manera individual o conjunta los siguientes actos: 

a) Actuar en calidad de Mandatarios de UNITY BUSINESS SOLUTIONS LLC, de conformidad 

con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de Compañías del Ecuador. 

b) Actuar en calidad de Mandatarios de UNITY BUSINESS SOLUTIONS LLC, para 

comparecer en las juntas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas, que celebra la 

compañía ecuatoriana MQA DOS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A., sin ningún tipo de 

limitación. 

c) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que UNITY BUSINESS SOLUTIONS 

LLC, adquiera en la República del Ecuador, las cuales incluyen, pero no se limitan a: presentar y 

suscribir los formularios de información de accionistas, solicitado por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el último inciso 

del artículo seis (6) de la Ley de Compañías los MANDATARIOS no serán personalmente 

responsable del cumplimiento de obligaciones de la compañía. 

El PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento será ejercido por los señores SANTIAGO 

JAVIER HERRERA MORA, DIEGO ANDRÉS GUTIÉRREZ MORA, SEBASTIÁN SEVILLA RIENZI; y, 

CARLOS ALBERTO REYES JÁCOME, nuestros MANDATARIOS, para realizar los actos antes 

descritos en cualquier lugar dentro de la República del Ecuador. Por lo cual, ninguna autoridad_+1%% 03 

pública o privada podrá alegar falta o insuficiencia de poder. Á      
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DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y por tiempo 

indefinido, sin embargo, de lo cual, el MANDATARIO podrán renunciar a dicho poder especial 

y/o UNITY BUSINESS SOLUTIONS LLC, podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad, sin que 

exista ningún pago de daño o perjuicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo el presente documento el día 08 de abril de 2019. 

rd 

Santiago Javier Aa Mora 

Apoderado Especial 

(p) Carlos Enrique Pinos Hernandez 

STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF MIAMI-DADE 

| HEREBY CERTIFY that on this day, personally appeared before me SANTIAGO JAVIER HERRERA 

MORA known to me to be the person described in and who executed the foregoing instrument, 

who after first being placed under oath by me, swore and acknowledged that they executed the 

same freely and voluntarily and for the uses and purposes therein expressed. 

IN WITNESS WHEREOF, 1 have hereunto set my hand and seal this 8th day of April, 2019. 

NLZA— 
Signatur e/óf Notary Public 

le Dc Dt 

NY Bj NORMAND A ROCHA - 

Notary Public - State of Florida 

Commission + GG 033150 
My Comm. Expires Sep 25, 2020 
Bonded through National Notary Assn. 
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NMGRMAND A: RacyA 
Notary Name Printed, Typed/Stamped 

Personally known: 

OR Produced Identification: Nx 

Type of Identification Produced: Passport from Republic of Ecuador 11716762958 

     

    

Le 
e 

.. 

AP( 'STILLE" 
AÑ de La Hayo dul 8 actobwe tout; 

Ñ As -2017-143039. 
pio 09/10/19. 

Ne Pe OF] 0 

m
s
 

 


